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Gobierno político. 
Continúa el Reglamento para la ejecución del Plan 

de Estudios. 

Art. 341. Los Decanos procurarán que en el se
ñalamiento de día para entrar á los ejercicios de 
grado, se observe el turno rigoroso, según la ante
rioridad con que los aspirantes hubieren solicitado 
el exámén; á cuyo efecto los Rectores, al remitir 
los expedientes, les pondrán el número que les cor
responda dentro de cada Facultad y cada clase degra
do; solo por circunstancias especiales de algún in
dividuo, podrá el Rector dar permiso para que en 
su favor se altere dicho orden. 

El pretendiente .que no concurra el día que le 
fuere señalado, perderá turno; y solo podrá entrar á 
examen cuando le hubieren concluido todos. 

Art. 342. Ningún ejercicio para grado podrá ve
rificarse sin estar completo el número de jueces se
ñalado para cada acto: si algún Catedrático ó Agre
gado no pudiese asistir, lo avisará con tiempo al 
Decano para que le reemplace; si faltase sin avisar, 
se le descontará una de las asistencias que ya tuvie
re anotada, y en las reincidencias será doble el des
cuento. 

Art. 343; Atendida la duración de los estudios, 
no se señala edad fija para la obtención de los gra
dos, pudiéndose recibir estos concluidos que sean 
aquellos. 

Art. 344. Los grados y títulos recibidos en pais 
exunngero, no podran incorporarse en los estableci
mientos nacionales sin haberse hecho los estudios 
que para los mismos requiere el Plan vigente. Si 
faltasen materias, ó dichos estudios «o hubiesen du
rado el tiempo que el mismo Plan y el Reglamento 
exigen, deberá completarse uno y otro, sin lo cual 
no serán válidos aquellos grados, ni podrá ejercerse 
la profesión que los títulos expresen: ademas será 
preciso sufrir el examen correspondiente y satisfa
cer los derechos y depósitos prescritos en España; no 
pudiéndose incorporar el grado de Doctor sin tomar 
antes e¡ de Licenciado. 

TITULO QUINTO. 
Del modo de repartir entre los Profesores hs dere

chos de eximen. 
Art. 345. Los derechos de exámen, tanto para 

los anuales de prueba de curso, cuanto para la con
cesión de grados académicos, se entregarán siempre 
por los examinandos en la Secretaría del estableci
miento, previamente á los actos, sin cuyo requisito 
no se verificarán. 

Art. 346. E l producto de estos derechos se re
partirá entre todos los Profesores de la universidad 
sin distinción de Facultades, haciéndose un acervo 
común. 

La repartición se hará por asistencias á los actos, 
contándose á los Decanos cada asistencia por dos, y 
á los Secretarios de las Facultades por una y media. 

Art. 347. Los Profesores establecerán entre sí, 
de común acuerdo, las reglas que juzguen necesa
rias para la exacta recaudación, conservación y disr 
tribucion de estos fondos, nombrando Interventor y 
Depositario, según tengan por conveniente. E l Rec^ 
tor deberá formar un reglamento para que se obser
ve la mayor exactitud en los turnos, y resolverá 
cualquiera duda ó disputa que se suscite sobre este 
punto. 

Art. 348. En los institutos se seguirá respecto 
de los derechos de exámen el mismo método que en 
las Facultades; cobrando también doble parte el 
Director, y parte y media el Secretario. 

Art. 349. En los institutos de universidad, don-
ido los Catedráticos concurren con los de la Facul
tad de filosofía á Ips exámenes de fin de curso y de 

"Bachilleres, los derechos de examen que por ambos 
conceptos se recauden se guardaran en caja separada, 
y se repartirán entre los Catedráticos de Facultad 
y de instituto, el Decano, el Director, los Agregados y 
los Secretarios, del modo que queda dicho para ia* 
universidades. 

SECCION SESTA. 
De los establecimientos privados. 

Art. 350. Todo establecimiento privado de se
gunda enseñanza, deberá poner en su fachada prin
cipal una muestra con letras grandes en que se lea 
su nombre y U clase á que pcrienece. El empresa
rio que falte á este tequisito, pjgará una multa de 



5/fc. 
Qop a gco reales. Si correspondiendo el colegio á 
una clase, expresase la muestra pertenecer a otra 
superior, será la multa de 2,000 reales. 

Ait . 35 r. La autorización que, según el art. 59 
del Plan general, debe dar el Gobierno p.ira la crea
ción de un establecimiento piivado d<í segunda en
señanza, espresará el número de alumnos, ya inter
nos, ya externos,que podrá admitir el colegio, ¡iten-
tlida la capacidad del local ó edificio. Si el empre
sario admitiese mayor in'in-ero, se le impondrá una 
mulla desde 500 á 1,000 reales. 

Art. 352. Siempre que un colegio varié de local, 
deberá el empresario dar parte á la autoridad civil. 
Ja cual hará reconocer el nuevo edificio, y con ar
reglo á su capacidad alterara en la autorización el 
número de alumnos que pueda contener. 

Art. 353. E! depósito que por el artículo 59 del 
Plan general deben hacer los empresarios de esta
blecimientos privados, se verifícala en el Banco de 
San Fernando, ó en sus Comisionados de las pro
vincias; y se hará en metálico ó en papel al curso 
del día. 

Art. 354. Los empresarios ó directores de los co
legios privados ó de empresa particular que se esta-
blscleren sin llenar todas las condiciones señaladas 
en los artículos desde el 59 al 66 ambos inclusive del 
Plan de estudios, sufrirán una multa de 2 , 0 0 0 á 
4,000 reales, según la gravedad del hecho y la cla
se a que pertenezca el establecimiento. 

Art. 355. E l Director del colegio privado que 
al tercer día de cerrada la matrícula no remitiese 
de ella copia fiel al establecimiento en que deba in
corporar sus cursos, satisfará por via de multa la 
cantidad de 500 reales vellón. Igual pena sufrirá si, 
al comenzar los exámenes en el mismo estableci
miento, no hubiere presentado nota de los alumnos 
que hayan de ser examinados. 

Art. 356. E l Director que admitiese en matrícu
la a cualquier alumno después de concluido el tér
mino señuludo al efecto, sufrirá una multa de 200 á 
500 reales por cada uno de aquellos, y el alumno 
seiá borrí.do de la matrícula en que indebidamente 
fue incluido. 

Ar l ' 357' Si un Director de colegio consintiese 
que un alumno matriculado deje de asistir á cáte
dra, y sin embargo le incluyese en la lista de los 
que han de pasar á sufrir el examen de prueba é in
corporación en el establecimiento en que se hallare 
inscrito, satisfará la multa de 300 á 600 reales, según 
el grado de malicia con que se hubiere verificado 
el hecho. 

Árt. 358. Todo Director de establecimiento pri
vado que altere á su arbitrio el orden de asignatu
ras y de cursos, ó que consienta que en su cole
gio se adopten otros libros de texto que los señala
dos al efecto por el Consejo de instrucción pública 
para todos los establecimientos del Reino, incurrirá 
en la multa de 1,000 á 2 ,000 reales vellón. 

Arl- 359- Todo colegio del que se tenga queja 
probada de mal tratamiento 3 los alumnos, ya sea 
de obra, ya por mala calidad en los alimentos, ya 
por la insalubridad ó desaseo del local ó del servi
cio doméstico, permanecerá cerrado por un año, y 
110 podrá abiirse sin previa licencia de la autoridad 
correspondiente, y bajo la inspección y vigilancia 
de la misma. 

{Se concluirá.) 

Núm. 46. * 

Iiilcnricncia. 

La Dirección general dei Tesoro público, con 
la fecha que se advierte me dirige ¡a circular si
guiente. 

»Con fecha 2,9 de Noviembre del año último 
me dice el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda , de 
Real orden , Jo que sigue.-^EJ Señor Ministro de 
Gracia y Justicia me dice con fecha 28 de Setiem
bre último, lo siguiente: ̂  Con motivo de haberse 
resuelto en 11 de Mayo último, que á los Cape
llanes cumplidores de las cargas espirituales de Ja 
Capilla de San.Lorenzo del Escorial se les abona
sen las pensiones vitalicias que por su clase de ex
claustrados les corresponden, con arreglo á la ley 
de 29 de Julio de 183?, sin que les sirviera de 
obstáculo la cuota de seis mil reales,señalada so
bre los fondos de Ja Casa R e a l , el Director del 
Tesoro público Consultó en un escrito de 10 de 
Junio, trasladado á este Ministerio por el del car
go de V . E . en 2y del propio mes, si debería l le 
var á efecto aquella disposición, toda vez que se 
oponia á lo prevenido en el decreto de 13 de J u 
nio de 1833 y al testo de las circulares expedidas 
en 8 de Marzo de 1846 y 23 de Mayo de este año, 
que fijaron la inteligencia del artículo 2? de Ja ley 
de 29 de Julio. En su consecuencia he dado cuen
ta á la Reina de Ja consulta elevada por Ja Direc
ción del Tesoro, y S, M . enterada de ella, de las 
disposiciones en que se funda, y del dictamen eva
cuado por las Secciones de Gracia y Justicia y de 
Hacienda de) Consejo Rea l , se ha dignado decla-^ 
rar, que el sentido vago del artículo 2? de Ja ley 
de 29 de Julio de 1837, cuando establece que no 
se abone Ja pensión á los exclaustrados que tengan 
medios para ocurrir á su decente subsistencia, de
be aplicarse por el artículo 30 de la misma Jey, 
el cual solo toma en cuenta la pensión á los regu
lares que obtengan renta eclesiástica, ó del Esta
do; que la interpretación de ambos artículos dada 
en la regla 4.11 de Ja circular de 8 de Marzo de 
1846, no es ajustada al espíritu de la ley de 29 
de Julio, por cuanto sujo debe considerarse renta 
del'Estado, la que se constituye sobre fondos pú
blicos, y renta eclesiástica, la que está aneja per
petuamente á un título erigido con autoridad de la 
Iglesia, y destinada á los clérigos por el ejercicio 
de su ministerio; que tampoco es conforme á id 
citada Jey, ni á las que rigen con respecto á los 
Jemas eclesiásticos la imputación que Ja regla 4.* 
de la circular de 8 de Marzo prescribe se haga á 
los exclaustrados de Jas gratificaciones y sueldos 
asignados sobre Ja Tesorería de la Real Casa; y 
por último que no debe privarse de la respectiva 
cuoia á los exclaustrados que descuidaron recurrir 
ante las Comisiones de clasificación á justificar su 
derecho dentro de los cuarenta dias señalados en 



h repln fi-a: pues ademas de que tal medida es da
rá , tratándose de una clase desgraciada y menes
terosa, no se ha acordado por los trámites esta
blecidos ni con la competente solemnidad. Todo 
]o que espreso á V . E. de Real orden, con inclu
sión del espediente instruido en vi.^ta de la consul
ta del Director del Tesoro, para su conocimiento 
y efectos que estime conven¡entes.=:De Real or
den Jo comunico á V. S. para los correspondientes 
efectos, acompañando copias de las que constitu
yen ei espediente referido." 

A i t rasladará V . S . la precedente Real or
den, deho hacerle presente: • 

1. ° Que la modificación que sufre el artículo 
4." de la Real orden de 8 de Marzo de 1846, tan 
solo es con relación á los exclaustrados y de nin
gún modo respecto de los secularizados á quiénes 
comprende en todas sus restricciones el artículo 
27 «de la ley de ¿9 de Julio de ISS!7» bastando, 
según este, que tengan medios, de cualquiera na
turaleza que sean, con que ocurrir á su decente 
subsistencia, para perder el derecho á percibir el 
todo de la pensión, ó la parte correspondiente al 
importe de aquellos. 

2. " Que la espresada modificación de dicho 
artículo 4." se concreta única y esclusivamente á 
las asignaciones que gocen los exclaustrados, siem
pre que procedan de fondos de Ja Real Casa y á 
l a s retí ibuciones que. perciban por agregaciones á 
Parroquias, quedando por lo tanto vigente o'i men
cionado artículo con relación á la incompatibilidad 
de los demás goces que en él se especifican cuando 
sirven beneficios eclesiásticos, aunque sea con el 
carácter de interinos, Vicarías ó Capellanías dé 
Monjas, deslinos en Hospicios, Presidios é Igle
sias, siempre que Jas plazas que en ellas ocupen 
tengan una dotación fija comprendida' en el presu
puesto del Clero, escuelas ó dependencias de cor
poraciones provinciales ó municipales, que afecten 
Jos fondos públicos. 

3. " Que habilitándose en la preinserta Real 
órden á los exclaustrados para solicitar su clasifi
cación sin limitación alguna de tiempo, queda por 
consecuencia derogada la Real órden de 28 de 
Abr i l último, que circuló esta Dirección en 11 de 
Junio, y nulas por lo tanto las prevenciones que 
se hicieron para su exacta observancia. 

Con estas acJaraciones que he juzgado oportu
no hacer, procederá V . S. á resolver los casos que 
se presenten, dando cuenta á esta Dirección para 
su aprobación, con el objeto de conocer, no solo 
el recargo que sufran los fondos del Estado, sino 
de apreciar si en la aplicación que se haya hecho 
de Ja Real órden que trascribo á V . S. ha habido 
la exactitud correspondientej en el concepto de 
que el dia desde el cual adquieran los derechos á 
la totalidad de la pensión los exclaustrados á quie
nes comprenda la modificación hecha, ha desee 
desde el !28 de Setiembre último, fecha de JaRxal 
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órden inserta, espedida por el Ministerio de Gra
cia y Justicia, no pudiendo dársela electos retro
activos, mediante á que se considera vigente hasta 
dicho dia la Real órden espedida por el Ministe
rio de Hacienda, ya citada, de 8 de Marzo de 
1846. —Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 
22 de Enero de 1848." 

La que se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia para conocimiento de los interesados. León 
28 de Enero de \W&.~Wenveslao Toral. 

Indice de las Reales órdenes, circulares y demás dis
posiciones de interés general publicadas en este pe

riódico en el mes de Enero de 1848. 
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ANUNCIO. 

Quien hubiese perdido un burro de dos años, 
que se estravió en la feria última de Cacabelos, 
llamada de San Miguél, acuda al Alcalde constitu
cional del mismo pueblo, que se lo entregará, iden
tificado que sea. 
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